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ífitaMía del día 3 da m a n o da 1018) 

Gobierno elvll de la proTineit 
"CIRCULAR 

Recuerdo a le s Sres. Alcaldes de 
ésta provincia, el más exacto cum-
plImUnto de la circular de este Go
bierno cWII. Inserta én él BOLETÍN 
OFICIAL rúm. 22, correspondiente 
al 20 de febrero próximo pasado, 
respecto a las próximas elecciones 
de Senadores, y muy especialmente; 
en cuanto a la presentación en esta 
capital, cen les dos días de antela
ción que prtvlene el art. 36 de la 
Ley de 8 de febrero de 1877, de los 
Ccmpromlserlos, los cuales debe
rán venir provistos de la documen
tación que dicho precepto consigna, 
a fin de que puedan tomar psrle en 
los actos previos y de elección que 
se celebrarán en la Exenta. Dipu
tación provincial los días 8, 9 y 10 
de los corrientes. 

León 2 de msrzo de 1918. 
E l Gobernador, 

Fernando Pardo Sadrez. 

SUBSISTENCIAS 
CIRCULAR 

El Excmo. Sr. Comisarlo general 
de Abastecimientos, me telegrafía 
lo siguiente: 

«Noticioso de que en algunes lo
calidades se elevó precios carnes y 
otros artículos primera necesidad, 
Bln darse cumplimiento lo dispuesto 
R-al orden 3 enero 1917, sírvase 
V. S. hacer público que no puede 
elevarse tipos venta ningún articulo 

consumo sin que previamente gre
mio o comerciante Interesado, for
mule Instancia explicando documen-
talmente motivos aiza que se pre
tenda, cuya Instancia, Informada y 
con propuesta Junta provincial res
pectiva, se enviará plazo máximo 
cuarenta y ocho horas, a resolución 
esta Comisaria, que Inmediatamente 
acordará lo procedente, debiendo 
entretanto regir los anteriores pre
cios y castigándose a los que, con
traviniendo esta disposición, Inten
taran hacer efectivo aumento sin au
torización para ello, con multa de 
500 a 5.C00 pésetes, con arreglo a 
10 prevenido articulo adicional Ley 
11 noviembre 1916.» 

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general cono
cimiento. 

León 4 de marzo de 1918. 
BHfabeniador, 

Femando Pardo Sadrez. 

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE LEON 

EXTRACTO DE LA SESIÓN DE 28 DE 
NOVIEMBRE DE 1917 

Presidencia del Sr. Alonso Váz
quez. 

Abierta la sesión a las cinco y me
dia de la tarde, con asistencia de les 
Sres. Alonso (D. Isaac). Arias, 
Crespo (D. Ramón), Crespo (don 
Santiago), Fernández, Gulíón, Luen
go, Santos Aláiz, Pallarés, Mulieda 
y González, leida el acta de la se
sión anterior, fué aprobada. 

Leída una Instancia del Patronato 
del Hospital de Sun Antonio Abad, 
rogando se eleve el precio de las es
tancias de enfermos pobres, fué de
clarada urgente. 

Pasaron a la Comisión de Hacien
da, para dictamen, dos instancias de 
empleados pidiendo mejoras en los 
sueldos. 

A la Comisión de Beneficencia 
pasó una instancia referente a inclu
sión en el Manicomio del presunto 
alienado Anselmo Perrero. 

Leídos algunos dictámenes, entre 
ellos el proyecto de presupuesto 
para 1918, quedaron veinticuatro ho
ras sobre la Mesa. 

ORDEN DEL DÍA 
Fueron designados el Sr. Presi

dente de la Diputación y el Sr. VI-1 
cepresldente de la Comisión pro
vincial, para tratar con el Patronato • 
del Hospital de esta eludid, sobre , 
el aumento de estancias, en Vista de ' 
la carestía de subsistencias. i 

Leído un dictamen de la Comí- j 
sión de gobierno, referente a re- i 
cursos de egravios interpuestos por j 
D. Rafael Burgueflo y otros Vecinos ¡ 
de Cacabelcs, fué retirado a pro- i 
puesta del Sr. Aionio (D. Isaac), ¡ 
para ser unidos Varios documentos. ¡ 

Asimismo, y por, la citada Comi
sión, fueren retirados el dictamen 
del recurso de agravios de D. San
tiago Fernández y otros, para recla
mar antecedentes, y él de D. Vicen
te Mertinez, de Cuadros, para estu
diarle de nuevo. 

En votación ordinaria se aproba
ron los dictámenes siguientes: 

De la Comisión de gobierno y 
Administración, proponiendo se ad
quieran 50 ejemplares de la obra 
«Los Comuneros de León.» 

Nombrando ordenanzas auxiliares 
de la Diputación, a los acogidos del 
Hospicio, Mariano Alonso y Cruz 
Martínez. 

Fueron ratificados los acuerdos 
de la Comisión provincial por los 
que se nombró un escribiente tem
porero de quintas; se estab'ecieron 
reglas para la concesión de cr.rreras 
a los acogidos de los Hospicios; se 
jubiló al conserjs D. Justo M. Blan
co; se concedieren auicrizaciones 
.para litigar a varip.s Juntas admlnls- í 
tratlvos; se concedlsron 240 pesetas l 
de aumento de sueldo ni A-!minls- i 
trador del Hospicio de Astosga, y ¡ 
101 pesetas ai funcionarlo de quin- , 
tas de esta Diputación, Sr. AWarez, ¡ 
y por último, el acuerdo por el que i 
se estebleció un taller de alpargate- ! 
ría en el Correccional de esta ciudad 

Fué remitido n informe de la Ai- : 
caldfa, e¡ recurso de agravios de don 
Claudio Alonso, da Valdemora. i 

Con las modificaciones propues-: 
tas por IR Comisión de gobierno y 
Administración, fueron aprobadas 
en votación ordincrla, las Ordenan
zas municipales del Ayuntamiento 
de La Pueb;a de Llllo. 

Pasó a la Comisión de Htclenda 
una proposición del Sr. Luenga, pa
ra que se dote de Escuela de músi
ca al Hospicio de Astorg!, y se es

tablezca también un taller de cerra
jería. 

Después de ratificarse el tcuerdo 
de la Comlslóu provlnciül nombran
do delegsdo de la Diputación a don 
José Arlas, en las conferencias so
bre riegos de la agricultura y gana-
derla, este señor dló cuenta a la 
Corporación de ios acuerdos de di
chas conferencias. 

En votación ordinal la se ratifica
ron Varios acuerdos adoptados por 
la Comisión provincial en el ramo 
de Hacienda. 

En Igual votación ordinaria fueron 
aprobadas las certificaciones expe
didas por la. Contaduría, relativas a 
los créditos en favor y en contra del 
Estado, de las que se remitirá el 
oportuno certificado ai Sr. Delegado 
de Hacienda, rogándole lo eleve a la 
Dirección genera! de la Deuda. 

De conformidad con lo propuesto 
por la Comisión de Hacienda, se 
acordó conceder el aumento de un 
quinquenio al Sr.-Contador provin-
clnl. 

Transcurridas las horas'reglamen
tarias, se levantó la sesión, señalan
do para la orden del día de la si
guiente, los dictámenes leídos y de
más asuntos. 

León 29 de diciembre de 1917.» 
El Secretario, Antonio del Pozo. 

M I N A S 

DON JOSÉ REVÍLLA. Y HAYA, 
INGENIERO JEFE DEL DISTRITO 
MINERO DE ESTA PROVINCIA. 
Hago ssber: Que per D.'- Blanca 

González Bujanda, Vecina da Bil
bao, se hB presentado ?n e! Go
bierno civil d*. esta provincia en e! 
día 4 dei mes ríe febrero, a las doce 
horas, uns solicitud de registro pi
diendo 20 pertenencias para Ir. mina 
de hierro llamada Visitación, sita 
en el paraje Pinado, término de 
Fasgar, Ayuntamiento d i Murlss 
da Paredes. H ;CP. la desigiieción de 
las citadas SO pertenencias; en la for
ma siguiente, con arreglo ál N. v.: 

Ss tomará como punto de partida 
el ángulo SE. de la c-rmlta existente 
en aquel pr,;b'o, y situada ¡indando 
con el camino que sube ; : I monte; 
en cuyo punto se fijará la 1 .a estaca; 
de ésta al N . 55° O , i .000 metros., 



-¿ 

!• 2."; de ésta a! O. 55* S. 200, la 
3."; de ésta aIS. 55° E 1.000, la 4* . 
y de ésta a cerrar sobre la 1.a, que
dando cerrado el perfuetro de las 
pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la Ley, se ha ad
mitido dicte solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercftro. 

Lo que se anuncia por medio del 
presenta adicto pera que en el ter
mino de sesenta alas, contados daade 
su fecho, puedan presentar en «I 
Gobierno civil sus oposición!:* ¡M 
que se consideraren con derecho a) 
todo o parte M terreno solicitado, 
según previene el art. 34 de la Ley. 

El expediente tiene el nflm. 6 334. 
León 19 de febrero de !9!8 - J -

¡tevilia. 

Hago saber: Que por D. Manuel 
Ceballos Fernández, Vecino de Ca-
boalles de Abajo, «e ha presentado 
en el Gobierno civil de esta provin
cia en el día 4 del mes de febrero, a 
las once horas, una solicitud de re
gistro pidiendo 125 pertenencias 
para ta mina de hulla llamada La 
Encarnación, sita en el paraje Las 
Rozas, térmluo y Ayuntamiento de 
Vlllabllno. Hace la designación de 
las citadas 125 pertenencias, en la 
forma siguiente: 

Ss tomará como punto de partida 
el é.'guio NE. de la ermita de las 
casas de Las Rozas, y de él se me
dirán 1.500 metros al E., colocando 
la 1.a estaca; de ésta 500 al N . , la 
2."; de ésta 2.500 al O., la 3.a; de 
ésta 500 al S., la 4.a, y de ésta con 
1.0(10 al E , se llegará al punto de 
partida, quedando cerrado el perí
metro de las pertenencias solicita
das. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tlona realizado el de-
pít i to prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha zoilcltud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio d« 
tercero. 

Lo qu» se anuncta por medie del 
presente edicto para que en el tér
mino do sesenta días, contados de*' 
de tv, fecha, px-vlan p.'&sa'itar su el 
QO'P'KÍIIO C!M¡1 sus oposicionss ios 
que ta consideraren con dwetiio al 
todo o psrte del terreno solicitado, 
sboúa prevlsna al ¿rt. 24 da la Ley. 

E! aapedtenis t!e¡;s «1 nút». 6 333. 
Lfcón 19 d i febrero ds 1918.-'/. 

Re villa. _ _ _ _ _ _ 
Hugo saber: Que por O. Rosendo 

Díaz García, vecino de Rloicco de 
Tapia, se ha preeentado en el Go
bierno civil de esta provincia en el 

x día 5 del mes de f brero, a las 
-\ nueve horas, una solicitud de regis

tro pidiendo 20 pertenencias para 
la mina de hulla llamada Revuelta, 
sita en el paraje <revuelta de las pe-
ñicas de Otero,» término ds Selgs, 
Ayuntamiento de Santa María de 
Ordás. Hace la designación de las 
citadas 20 pertenencias, en la for
ma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
un roble que exista en dicho paraje, 
y de él se medlrdn 50 metros al 6., 
colocando una estaca auxiliar; de 
ésta 200 al N . , la 1.*; de ésta 500al 
O., la 2.a; de ésta 400 al S., la 3 »; 
de ésta 500 al E., la 4.» y de ésta 
con 200 al N . , se llegará a la auxi
liar, quedando cerrado el perimetro 
délas pertenencias solicitadas. 

V Latiendo hecho constar tste In

teresado qua tiene realizado «I da-
pdslto prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decre
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
fe tercero. 

Lo qua se anuncia por medio del 
presente edicto para qua en el téi-
ralno da sesenta días, contados d* • 
da as fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones loe 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno toIlcHado, 
«egiin previene el art. 24 da la Ley. 

El expediento fien» el núm 6 355 
León 19 de febrero da 1918.-/. 

Sevilla. 

admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 

. tercero. 
Lo que se anuncia por medio de! 

; presente edicto para que en el tér-
; mino de sesenta días, contados dea-
• de su fecha, puedan presentar en «I 
' Gobierno civil sus oposiciones loa 
} ose se consideraren con derecho a) 
1 todo o parte del terrena solicitada, 

según previene «I art. 24 da la Ley. 
El expediente tiene el nttm. 6.538. 
Leán 19 da febrero de 1918.—/. 

Rtvilía. 

do Inmediatamente cuenta a esta 
Inspección de Sanidad, a ios efectos 
que procedan. 

León 4 de marzo de 1918 = E l 
Inspector de Sanidad. Juan Morros. 

Hago teber Que por D. Lucio 
Garda Alonso, Vecino de Bollar, se 
ha presentado en el Gobierno civil 
de esta provincia en el día 5 del mes 
de febrero, a las diez horas, una so
licitud de registro pidiendo 12 perte
nencias para la mina de hulla llama
da Carmenchn, sita en el paraje 
«mirade ojos,» término :de Sotillos 
y otros, Ayuntamiento de Clstlema. 
Hace la designación d* las diadas 
12 pertenencias, en la farma si
guiente: 

Se tomará como punto de partida 
la estaca que dista 12 metros al S. 
de una fuente llamada la Sillna, si
tuada en la llanada del Trampal, y 
de él se medirán 300 metros al N . , 
colocando la 1.* estaca; de ésta 400 
al O., la 2.a; de ésta 200 al N . , la 
3.*; de ésta al E 600, la 4.*; de és
ta 200 al S , la 5.a, y de ésta con 
200 al O., se llegará a la 1.a, que
dando cerrado el perímetro de las 
pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado al da-
pdsitoprevenfjo por la Lay, salta 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio da 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta días, contados desda 
su fecha, puedan prasantar en ai 
Gobierno civil sus opoatdcnes los 
que te consideraren con derecho tú 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 24 de la Ley, 

El expediente tiene el núm. 6 336. 
León 19 de febrero de 1918.-/. 

Revilla. 

Hago saber: Que por D. Alejandro 
Pisón Quintana, Vecino de Vaítnase-
da (Vizcaya), se ha presentado en el 
Gobierno civil de esta provincia en 
el día 5 del mes de febrero, a las 
once y cinco minutos, una solicitud 
de registro pidiendo 30 pertenencias 
para la mina de hulla llamada Cai
mán 3 ° , sita en el paraje «el enci
nal,» término de Aleje, Ayuntamien
to de Crémcnes. Hace la designa
ción de las citadas 30 pertenencias, 
en la forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
el ángulo más al SE. del registro 
«Guzmán,» pendiente de demarca
ción, y de él se medirán 100 matroi 
al E., colocando la 1." estaca; de 
ésta 200 al N . , la 2."; de ésta 100 al 
E.. la 5.a; de ésta 1.300 al N , la 4.a; 
de ésta 300al O., la 5 *; de ésta 200 
ai S., la 6.a; de ésta 100 al E., la 7.a, 
y de ésta con 1.300 al S., se llegará 
al punto de partida, quedando cerra
do el perímetro de las pertenencias 
solicitadas. 

Y habiendo hacho constar «ate In
teresado qua Han* realizado «I de
pósito prevenido por la Lay, se ha 

Hago sabir: Qite por D. Victoria
no Menéndez Portilla, vecino de Las 
Heras (Falencia), se t u presentado 
en el Gobierno dvll de esta provin
cia en el dfa 6 del mea de febrero, a 
la* diez horas, una solicitud de re-

i glstro pidiendo 17 pertenencias para 
i la mina de hu la llamada S m Ma-
! noel, sita en el paraje majada de lo* 

bueyes, término de vlllacorta, Ayun 
tamlento de Valderrueda. Hace la 
deslgnadón de lai diadas 17 perte
nencias, en la forma siguiente, con 
arreg'o ai N . m.: 

Se tomará como punto de partida 
el vértice del ángulo más al S. de la 
mina «NtWion,» núm. 98, y de él se 
medirán al N . 50° centesimales E. 
400 metros, colocando la 1.a estaca; 
de ésta al S. 50° E. 200. la 2.a; de 
ésta al S. 50° 0.100, la 3.'; de ésta 
al S. 50* B. 100, la 4.a; de ésta al 
S. 50° O. 300, la 5 *; de ésta al N . 
SO» O. 100. la 6.a; de ésta al S. 50° 
0.100, la 7.a; de ésta al N . 50» O. 
600, la 8 a; de ésta al N 50° E. 100, 
la 9.a-, de ésta al S. 50» E. 400, para 
llegar al punto de partida, quedando . 
cerrado el perimetro de las perte-
nendas «oildtadrs. í 

Y habiendo hecho constar este ht- • 
Uresado que tiene realizado el da- ; 
pósito prevenido por la Ley, se ha i 
admitido dicha solldtud por decreto ¡ 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio da ' 
tercero. ' • í 

Lo que se anunda por medio del ! 
presente edicto para que ene! tér
mino de sesenta días, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el Go
bierno civil tes oposiciones los que: 
se consideraren con derecho al todo 
o parta del terreno solldiado, según 
previene e! art. 24 de la Ley. 

El expediente tiene el núm. 6 340. 
León 19 de febrero da 1918.—/. 

Revilla. 

INSPECCION PROVINCIAL 
DE SANIDAD 

Circular 
En vista de la intensidad de la epi

demia de tifas exantemático des
arrollada en Oporto, quetmtael 
24 de febrero ha originado 1.200 In
vasiones, con 98 defundones, y ante 
el rlergo de que, apesar de la vigi
lancia establecida en nuestras fron
teras con Portugal, no pueda ser 
evitada la Invasión de a'gdn pueblo 
de Espafla, me permito llamar ia 
atención de todos los Subdelegados 
de M "dldna, Inspectores municipa
les de Sanidad y Médicos de la pro
vincia, a fin de q-ie ejerdéndose 
por todos una estricta vigllanda, 
pueda evitarse el contagio, ponien
do en juego cuantas medidas sani
tarias se consideren necesaria* anta 
cualquier caso sospechoso de tifus 
exantemático que se presente, y dan-

Don Ptfgsnclo Falencia Sánchez, 
Oficial de Sala de la Audiencia de 
Valladoüd. 
Certifico: Que el tenor literal del 

encabezamiento y parte dispositiva 
de la sentencia dictada por la Sala 
de lo dvll de este Tribunal, en los 
autos a que la misma se refiere, e* 
como sigue: 

<Encabczamiento. — Sentencia 
núm. 6 del registro, folio 106 —En ia 
dudad de Vallsdiüd, a quince de 
enero de mil novedentos dledocho: 
en lo* autos interdíctales que proce
den del Juzgado de 1 * Instancia de 
Leda, seguidas por D. Emilio Escu
dero Calderón, labrador y vecino de 
Garafe, y mediante su incompare-
cencía en est aSuperiorldad lo*, estra
dos del Tribunal, conD J n é G n t z i -
lez y G inzález, labrador y domicilia
do en ValderMa da Torio, rupresen* 
tado en esta Audtenda por el Pira-
curador D. José María Stampa, sobre 
recobrar la posesión de una finca 
rústica, radicante en dicho Vaideri-
lia, al sitio conoddo por «Rimal de) 
Monte»; cuyos autos penden ante 
esta Sala en virtud da la apelación 
que Interpuso dicho Sr. González de 
la sentencia qie dictó el inferior; 

Parle dispositiva. — Fallamos: 
Que debemos confirmar y confirma
mos lá sentencia qje en 21 de ages
to último dictó el Juez de primera 
instanda de León, con imposición 
dé las costas de esta segunda ins
tancia al. apelante D. José Gonzá
lez, por la que declarando tablar 
lugar al Interdicto de recobrar, in
terpuesto por O Emiio Escudera 
Calderón contra D. José Qinzález 
y González, acuerda que iameilá-
lamente se reintegre al demandante 
en la posesión de ia finca qie ae 
describe en el encabezamiento de 
la sentencia, condenando al deman
dado al pego de todas las costas: 
todo sin perjuicio de ter ero y re
servando a las partes el derech J que 
puedan tener sobre ta propiedad o 
sobre la posesión definitiva de la 
finen aludida,, el que poirán uttill-
zar en el juicio correspondiente. 

Asi por esta nuestra sentencia, 
cuyo encabezamiento y .parte dispo
sitiva se publicará en el BOLETÍN 
OFICIAL de León, mediante ia In 
comparecencia en esta Superioridad 
de D. Emilio Escudero, lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos.— 
LíopoldoL Infantes.—R. Silustiano 
Portal.— Iglaclo Rodríguez,— José 
V. Pásquelra.—Garardo Pardo.» 

Cuya sentencia fué pub:lc¡ida en 
eldfa de su fecha y notificada en 
el siguiente al Procurador de Xa par
te pasonada y en los estrados del 
Tribunal. 

Y para que tenga efecto lo acor
dado y la presente certificación sea 
inserta en el BOLBIÍN OFICIAL de 
la provinda de León, la expido y 
firmo en Valladolld, a 16 de enero 
de 1918.—Fulgencio Patencia. 



CUERPO DE INGENIEROS DE MONTES D I S T R I T O D E L E Ó N 

Siendo necesario reunir los datos que han de servir de base para la formación del p'an da aprovechjmlentos para el año forestal de 1918 a 1919, se 
recuerda a los pueblos poseedores de montes clasificados de utilidad pública, que con arreglo a lo dispuesto en el art. 3.a del Real decreto de 17 de 
mayo de 1865. modificado por el de 23de noviembre de 1881, deben remitir aesta Jefatura nota detallada de los aprovechamientos forestales que de
seen aprovediir, cuya nota pueden ajusfar al siguiente modelo. 

León 26 de febrero de 1918.» El Ingeniero Jefe, Ramón del Riego. 
(MoMo qoe se cite ea la eirenhur anterior) 

D I S T R I T O F O R E S T A L D E L E O N 
PARTIDO JUDICIAL DE TÉRMINO MUNICIPAL DE . 

NOTA de los aprovechamientos que desea disfrutar el pueblo de en los montes que se expresan, duran* 
te e l alto forestal de ¡918 a 1919 

Número y nom
bre dol monte 

HACERAS 

Eepeci* 
Metros 

cúbicos Especie 
h eté
reos 

PASTOS 

Cabrío 
Va

cuno 
Caba
llero 
asnal 

Cada 

HAUÓN 

Especie 
Esté
reos 

BROZAS CAZA 

Estéreos Pesetee 

CANTERAS 

Clase 
de 

piedra 
Metros 

cúbicos 

Sitio 
del que 
hade 

extraerse 

GENCIANA 

Qutntahs 
métricos 

Otros apro
vecha
mientos 

V." B.": 
El Alcalde, 

.de de 1918. 

El Presidente de la Junta administrativa, 

PARTIDO JUDICIAL DE SAHAGÚ M,—AÑO 1918 

REPARTIMIENTO que se ejecuta de la cantidad de seis mil ochocientas cin
cuenta y ¡nieve pesetas, necesaria para cubrir el presupuesto da gastos 
carcelarios entre todos los pueblos del partido, tomando por base las 
cuotas que por contribuciones directas satisfacen al Estado, según está 
prevenido por las disposiciones que rigen en la materia: 

Contribuciones directas que sa
tisfacen al Estado 

- AYUNTAMIENTOS 

Alnunza 
Berclanos 

.Canalejas.--
Castromudarra... •• 
Cea. 
Cebinico.. 
Cubillasde Rueda •• 
Calzada del Coto.. • 
Ccstrotlerra . . • . . . 
El Burgo-Ranero... 
Escobar.- •• 
Gailsgulllos .-
Gord&liza 
Grajaí 
Joara 
Joarilla.-.-
La Vega de Ahnanz? 
Sahagúl 
Sahelices del Rio.. • 
Santa Cris t ina. . . . 
Valdepolo 
Vlllamoratlel .... 
Vlliazanzo 
Villaverde Atcayos. • 
VlütmarllnD.Sancho 
Vfllamizar 
Vlllsmol 
Vallecillo.. 
VHIassIán 

Total. 

Por inmuebles 

Peso'as. Cts. 

6.667 39 
5 602 63 
4 011 93 
2 915 97 

11.208 20 
10.4S1 57 
19.265 85 
lacs t 2i 
4.659 66 

14:950 70 
6.301 15 

21.370 85 
6.113 32 

20.063 80 
10.9(1 66 
14.274 05 
7.669 26 

32 916 04 
8 373 19 

13.269 83 
22.765 71 
8 856 05 

18.623 18 
5.380 71 
6.009 47 

19 369 22 
12 753 50 
6 411 17 

14 623 18 

343 868 4.Í 

Por subsidio 

Pesetas Cts. 

1.855 94 
68 • 
64 50 

> > 
411 » 
180 50 
189 > 
390 > 

14 » 
190 > 
132 > 
879 60 
146 > 

1.032 57 
38 > 

283 > 
216 > 

10.871 43 
138 50 
224 > 
333 30 
42 » 

357 30 
80 > 

236 > 
321 » 
159 » 
58 • 

237 > 

19.113 44 

TOTAL 
brei imponible 
-del reparto 

Pesetas Cts. 

Cantidad 
que corres
ponde pagar 
acadapueolo 

Pesetas Cts. 

8.501 33 
5.670 65 
4.076 43 
2.915 97 

11.619 20 
10.632 07 
19.454 85 
10.471 21 
4 673 66 

15 140 70 
6.453 15 

22 250 45 
8.259 32 

21.096 17 
10.919 66 
14.560 05 
7.885 26 

43.787 47 
8.511 69 

13.493 83 
23.102 01 
8.898 03 

18.930 48 
3.460 71 
6 245 47 

19.690 22 
12 912 50 
6 469 17 

14.830 18 

332.931 87 

180 76 
107 17 
77 05 
55 11 

219 61 
200 95 
367 70 
197 90 
88 35 

286 17 
121 59 
420 54 
118 30 
398 74 
205 94 
275 19 
149 03 
827 58 
160 37 
255 03 
436 63 
188 18 
353 35 
65 43 

118 04 
372 17 
244 07 
122 26 

6.859 00 

Resulta qae siendo la cantidad repartible 6.859 pesetas, y la bate imponi
ble 362.981 pesetas y 87 céntimos, sale gravada al respecto de 1,897998 
pesetas por 100, cuyas cuotas deberán h-tcerse efectivas por trimestres an
ticipados. 

Sahigún 2 de diciembre de 1917.—El Alcalde, Mariano Saldafta.—El Se
cretarlo, Isidoro Carbaja!. 

Alcaldía constitucional de 
Almanza 

Hallándose vacante la plaza de 
Veterinario e Inspector de Higiene y 
Sanidad Pecuaria, de este Municipio, 
con la dotación anual ds 150 pese
tas, se anuncia al público dicha Va
cante, para que los que se crean ap
tos para el desempeño de ella, pre
senten sus Instancias, debidamente 
reintegradas, enettaAlcaldfa.en tér
mino de treinta días hábiles, a. con
tar desde su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia; 
. Almanza 16 de febrero de 1918.>> 
El Alcalde, Francisco Raíz. 

Alcaldía eonstitacional de 
Santa Marta de la Isla 

S i halla Vacante la Deposltaria de 
fondos municipales de este Ayunta
miento, y por término de ocho días 
se anuncia para su previsión, conta
dos desde la Inserción de este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL, y a sa
tisfacción de la Corporación muni
cipal. 

Santa María de la Isla 12 de fe 
brero de 1918.—El Alcalde, David 
Turlenzo. 

Alcaldía constitucional de 
Cácate los 

Santiago Santos Cárdenas, V id 
no de esta villa, se ha presenta
do ante esta Alcaldía manifestando 
que el 17 del corriente, por la no
che, t u desaparecido da la casa de 
su propiedad, un caballo cerrado, 
pelo rojo, alzada 1,275 metros, pró
ximamente, o sean seis cuartas lar
gas, chato, con unos palos blancos 
en el costillar, crin corta y negra; y 
como apesar de las diligencias prac
ticadas, no se haya podido averiguar 
su paradero, se ruega a las autori
dades que de tener noticia del refe
rido caballo, lo participen a esta Al
caldía, para hacerlo a su dueño; 
quien abonará tos gastos de manu
tención. 

Cacábalo* 20 de febrero de 1918. 
El Alcalde, P. O., Hermógenes D. 
Quljano. 

A'.caldía constitucional de 
Llamas de la Ribera 

Según me comunica el vecino del 
pueblo de Qaintanllla da Sollamas, 
D. Antonio Alvarez Diez, el df* 
15 del actual se ausentó de la casa 
paterna su. hija Florencia Alvares 
Fernández, soltera, ds 55 años da 
edad, natural de dicho Qulntanllla, 
la cual vestía saya de tartán; labrado, 
pañuelo a la esboza ordinario, cal-
za alpargatas, pelo negro, su. andar 
pausado y movimientos como si es
tuviera imposibilitada; tiene algo 
perturbadas las facultades Intelec
tuales. 

Suplico a las autoridades, Qiar-
dla clirti y personas qaa la reconoz
can, ia pongan a dlsposlcló > del re
ferido padre, o por lo menos, le dea 
conocimiento, para ir a recogerla. 

Llamas de ia Ribera 19 de f íbrero 
de 1918.—El Alcalde/Mariano Gar
cía. 

AtcaWa constitucional de 
La Pola Gordón 

Se halla Vacante la plaza de por
tero de este Ayuntamiento, con la 
dotación anual de 750 páselos. Loa 
aspirantes a ella presentarán ias so
licitudes en la Secretaria municipal, 
en el término de treinta días. 

Pola d i Gordón 26 de febrero de 
1918 — El A'ca'de, D.iming j Garda 

JUZGADOS 

Alvarez González (Fermín), na
tural de Ablaila (Oviedo), d* estado 
soltero, profesión minero, de 22 afloa 
de edad, hijo de Vicente y de María, 
domiciliado últimamente en Vlilayo, 
del partido &i León, procesado por 
coacción, comparecerá en término 
de diez días ante el Juzgado de Ins
trucción de La Vecfila, para notifi
carle una resolución de la superio
ridad, apercibiéndole que de no 
comparecer, le parará el perjuicio de 
Ley» 

La Vecilla 8 de febrero de 1918.— 
Humberto Llórente.—P. S. M . Emi
lio M . Solls. 



A 

Son Julián de Paz Gcdoi, Juez mn-
niclpal de Folgoio de la Ribera 
* «n Distrito. 
H f go »cbfi: Que en el judo ver

bal civil de que se hará mérito, reca-
«d aentencla, cuyo enubezamiento 
9 parte dlipoiitlva, ton del tenor lite
ral ilgulenle: 

tSentercia.—En Fctgoio de la 
M e r a , a treinta y uno de enero de 
mil ncvcclentoi dieciocho; visto el 
precedente expediente de Juicio ver
bal dvll , promovido por Fernando 
Cano Perrero. Vecino de Tedejo, 
contra Felipe Perrero Rojo, vecino 
que fu i de Ubanlego, hoy en Igno-
tado paradero, icbre redamación de 
p t t t U t , por el Tribunal municipal de 
cite Distrito, compuesto de loa se 
flores: Juez. D. Julián de Paz. y Ad
iamos, D. Félix Puente y D. Joaquín 
Aria*; 

Pallamos: Que debemos de con
denar y cendenamos en rebeldía al 
demandado Felipe Peñero Rojo, pa-

?ie al demandante Fernando Carro 
errero, les dosclenta* veinticinco 

5netas y el siete por dentó anual 
ésde el des de merzo de mil nove-

«lentos catorce hasta que se Vei¡fi
que el pigo completo, a quien lm-
penemos las costas y gastos de este 
expedlette — Asf por esta nuestra ! 
aentencla, definitivamente juzgando, j 
10 prcnuFCientos, mandamos y flr-
nutros —Hoy un sello —Julián de 
Paz—Félix Puente.=JoEquínArtes> 

Cuya stntcrclafué publicada en 
e l mismo día. 

Y para publicar en el BOLETIN 
OFICIAL de esta provincia, a fin de 
«ue sirva de notlficacldn al deman- ; 

. dado rebelde, Armo la presente en 
Folgcso de la Ribera a treinta y uno 
de enero de mil novecientos dleci- i 
«dio.—Julián de Paz.—Ante mi, To- ] 

jméa Vega. .• - • . 

ANUNCIOS OFICIALES i 

ESCUELA NORMAL ! 
DE MAESTRAS DE LEON 

Se encnenircn en esta Oficina, e 
disposición de las Interesadas, los 
siguientes ' 

TÍTULOS 
1 SrtaJ Matilde G-tiérrez Herrero , 

«<rrH%gCT3BrMv:--.-'--~-t - i - r z z 
30 Srta. IsrbelMallo A'Varez 
31 > Pe Guzmán Centeno 
32 > Guadalupe González Hidalgo 
33 t Bernarda del Valle de la 

Fuente 
34 > Basllisa Domínguez Blanco 
35 > Francisca Maclas Blanco 
36 > Maura Fernández Fernández 
37 > Zóslma Hernández Borrego 
38 > Marta Cubría Diez 
39 » Pllsr Fernández Fernández 
40 > Nieves San talla Colinas 
41 > Elisa Villares Menéndez 
42 » Domltila Ganzález Arias 
43 t QUflra Fernández Borlán 
44 » EpigmenlaRebordlnosSshor-

nll 
45 > Severlana González Rodrlgz. 
46 > Pilar González Fernández 

León 21 de febrero de 1918 — 
M * de las Mercedes Monroy. 

sfcaarr: 
guarnición en León, D. Andrés Arce 
Llevada: bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde. 

Dado en León a 8 de lebrero de 
1018.—Andrés Arce. < 

2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 

23 
24 
25 
26 
27 

29 

Francisca Herrero Blanco 
» Onéslma Otero Cordero 
> Juana Abeüa Rutz 
» Doslnda Conde Cid 
> Avelina del Pczo Mateos 
> Amalla González Jáuregui 
> Jacinta A'ejo Rlofrío 
i Juliana Sánchez Pombar 
> TrlnldsdRodriguezFernández 
» Msifa Crcz Tuya Moretincs 
> Petra Montllla Rodrigo 
» Modesta Te jerlna Lóp^z 
> Secundina Gsrda Alonso 
> Elena Vázquez Camba 
» Felipa Jáflez Vega 
> Presentación Reguera Gsrcla 
> Ricerda Alonso Moreda 
> Teresa Moro Baríón 
» María de! Plter Pérez 
> FrancIscaDfaz-CanejayMar-

tino 
» Serafinn Marffnrz Rodríguez 
» Cecilia Guiiérrez Ceilón 
> Francisca González AlVarez 
> Luz Garza Feijoó 
» Ana Carpintero Carpistero 
> Julia Fernández villamr.ndos 
> Marín del Carmen Sa'gudo 

B'anco 
» Msría Mercedes Gracia AI-

verez 

I COMANDANCIA 
I DE LA GÜARWA CIVIL DE LEON 

I Siendo necesario contratar el 
; arrendamiento de un edificio para el 
; servido de la Guardia civil del pues-
i to del Puente Domingo Florez, por 
; tiempo Indeterminado y precio de 
•• 200 pesetas y cuatro céntimos anua-
l les, se Invita a los propietarios y ad-
{ ministradores de fincas urbanas en-
i clavadas en la expresada población, 
r a que presenten sus proposiciones, 
', extendidas en papel del timbre de la 
; clase 11.a, a las doce del día en que 
i cumpla el término de Veinte días de 
- publicado este anuncio, al Jefe de la 
' Linea de Por ferrada, en la casa-
i cuartel del referido puesto, situado 
i en la Indicada Villa, donde se halla 
: de manifiesto el pliego de condlclo-
; nes que ha de reunir el edifldo que 
í se solicita. 
í Las proposiciones deberán expre-
1 sar, el nombre y Vecindad del pro
ís ponente, si es propietario o su re-
| presentante legal, calle y número 
t donde se halla situado el edificio 
< que se ofrece, el precio del arriendo 
. y la manifestación, de que se com-
' promete a cumplir todas las condi

ciones consignadas en el pliego de 
concurso. 

León 19 de febrero de 1918.—El 
primer Jefe, José Sánchez López. 

Pérez Msnsiila (Inocencio), hijo 
de Manuel y de Manuela, natural de 
Rebollar, Ayuntamiento da Corvi
nos de los Oteros, provincia de 
Ledn, profesión labrador, de 22 años 
de edad, cuyas señas parlfculures 
se ignoran, domicillndo últimamente 
en Corvl los, Ayuntamiento de Idem, 
provincia de León, procesedo por 
faltar a concentración, comparecerá 
en el plazo de 30 días nnte el Co
mandante del R>.glmlento d? Infan
tería Burgos, n.° 36, de guarnición 
en León, D Andrés Arce Llevada; 
bajo apercibimiento de ser declara
do rebelde. 

Dado en León a 7 de febrero do 
19I8.=Andrés Arce. 

Ildefonso Alonso (Prieto), hijo de 
Marcos y de Francisca, natural de 
Pozuelo del Páramo. Ayuntamiento 
de Idem, provincia de León, estado 
soltero, profesión jornalero, de 25 
años de edadT, cuyas seflas son: pelo 
castalio, cejas Id, ojos Id, nariz re
gular, barba poca, boca ancha, color 
rojo con pecas, domldliado última
mente en Pozuelo del Páramo, Ayun
tamiento de Idem, provincia de 
León, procesado por faltar a con-
centradón, comparecerá en el plazo 
de treinta dias ante el Comandante 
del Regimiento de Infantería de 
Burgos, núm. 36, de guarnición en 
León. D. Andrés Arce Llevaba; bajo 
apercibimiento de ser declarado re
belde. 

Dado en León a 8 de febrero de 
1918.—Andrés Arce. 

Te jerlna Prieto (Frsnclsco Rami
ro), hljs de Ramón y de Crlsteta, 
na'.urei de Villamañán, AyuntamUn 
to de Idem, provincia de León, de 23 
años de edad, cuyas señas se Igno
ran, domiciliado últimamente en VI-
llamitflán, Ayuntamiento de Idem, 
provincia de Líón, procerado por 
faltar a concentración, comperecerá 
en el plrzo de treinta días ante el 
Comandante del Regimiento de In
fantería de Burgos, núm. 36, de 

Quillones Sánchez (Fidel), hijo de 
Antonio y de Germana, natural de 
Valencia de Donjuán, Ayuntamien
to de Idem, provincia de León, pro
fesión lebrador, de 21 años de edad, 
domiciliado últimamente en la Isla 
de Cuba, i>rocesádo por faltar a 
concentradón, comparecerá en el 
plazo de treinta días ante e) segun
do Teniente del Regimiento Infan
tería de Burgos, núm. 36, de guarni
ción en León, D. Agustín Alonso 
González; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde. 

Dado en León a 8 de febrero de 
de 1918.—Agustín Alonso. 

.. Dfez Ordás (Isidoro), hijo de Juan 
y de Antena, natlirol de LasOma-
ñas, Ayuntamiento de Idem, pro
vincia de León, estado soltero, pro
fesión minero, de 22 años de edad, 
y dé 1,665 metros de estatura, domi
ciliado últimamente, en Las Orna-
ñas, Ayuntamiento de Idem, provin
cia de León, procesado por faltar a 
concentración, comparecerá en él 
plazo de treinta dias ante él-Juez 
instructor del Regimiento delnfan-
terfvi de Burgos, núm. 36, - de guar
nición en León, Comandante D. An
drés Arce Llevada; bajo apercibí-
míenlo da ser declarado rebelde. 

Dado en León a 8 de librero de 
1918—Andrés Arce. 

Santln González (Manuel), hijo 
de Leonardo y de Rufa, natural do 
Samprón, provincia de León, de es
tado soltero, profesión jornalero, 
de 28 años de edad, estatura 1,626 
metros, domiciliado últimamente en 
Deusto, provincia de Vizcaya, pro
cesado por falta grava de primara 
deserción, comparecerá en tírmino : 
de treinta días ante el Comandante 
Juez instructor del Regimiento de 
Infnnterfa de Gerona, núm. 22, don 
Mateo Trillo García, de guarnición 
en ésta plaza; bajo apercibimiento 
que de no efectuario, será declarado 
rebelde. 

Zaragoza 31 de enero de 1918.= 
Mateo Trillo. 

VecInVecin (Gumersindo), hijo de 
Pedro y de «arla, natura! de Vllla-
slnde, Ayuntamiento de Vegi de 
Valcsrce, prov'ncia de León, de es
tado soltero, prcfeslón jornalero, de 
22 años de edad, estatura 1,560 me

tros, domiciliado últimamente en su 
pueblo, provlnda de León, procesa
do por faltar a concentración, com
parecerá en término de treinta dias 
ante el primer Teniente Juez instruc
tor del Regimiento Infantería del 
Príncipe, núm. 3, D. Isidro López 
Cañete, residente en esta plaza. 

Oviedo 11 de febrero de 1918 — 
El primer Teniente Juez instructor, 
Isidro López Cállete. 

Maurlz Rpdríguez (Amador), hijo 
de Abel y Enmenia, natural de Cas-
tropodatne. Ayuntamiento de Idem, 
provincia de León, de estado solte
ro, profesión jornalero, de 22 años 
de edad, estatura 1,540 metros, do
miciliado últimamente en su pueblo, 
provlnda de León, procesado por 
faltara cocentraclón, comparecerá 
en término de treinta dias ante el 2 • 
Teniente Juez Instructor del Regí» 
miento Infantería del Principe, nú
meros, D. Alfonso Gaona Pastor, 
residente en esta plaza. 

Oviedo 11 de febrero de 1918 — 
El 2.° Teniente Juez instructor, A l 
fonso Gaona. 

San Miguel Fernández (Gumer
sindo), hijo de Manuel y Teresa, na
tural de Cueto, Ayuntamiento de 
Sancedo, provincia de León, de es-
tedo soltero, profesión jornalero, de 
22 años de edad, estatura 1,590 me
tro!;, domldliado últimamente en sn 
pueblo, provincia de León, procesa
do por faltar a concentración, com
parecerá en término de treinta dias 
ante el 2.° Teniente Juez instructor 
del Regimiento Infantería del Princi
pe, núm 3, D. Antonio Cabal Hevla, 
residente en esta plaza. 

Oviedo 11 de febrero de 1918 — 
El 2.° Teniente Juez instrudor, An
tonio Cabal. " . 

Tocino Gutiérrez (Florentino), ht 
jo de Cayetano y María, natural de 
Quintana del Monte, provincia de 
León, de estado soltero', profesión 
jornalero, de 22 años da edad, esta
tura 1,625 metros, domiciliado últi
mamente en su pueblo, provincia de 
León, procesado por faltar a con
centración, comparecerá en término 
dé treinta días ante el Capitán Juez 
instructor del Regimiento de li.fan-
terfa del Principe, núm. 3, D : Anto
nio Jiménez Mora, residente en esta 
pieza. 

Oviedo 11 de febrero do 1918 — 
El Capitán Juez instructor, Antonio 
Jiménez. 

Malcón Gascón O'osé Mírfa), hijo 
de Leoncio y Gr.-gorla, natursl de 
Pcbladura de Pelayo Garcin, Ayun-
nilento de Idem, provincia de León, 
de estado soltero, profesión slrílen-
te, do 22 años de edad, cstaturn 
1,905 metros, domlcüado última
mente en su pueblo, provincia de 
León, procesado por faltar a con
centración, comoarecer* en tér.r.tno 
de treinta dlns ants el Capitán Juez 
instructor del Regimiento de Infan
tería del Principe, rúen 5. D. Emilio 
Hernández Veg*, residente en este 
plaza. 

Oviedo I I de febrero de 1918.= 
El Capitán Juez Instructor, Emilio 
Hernández. 

LEON: 1918 

imp. de la Diputación provincial 


